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Buenos Aires, 2 3 NOV 2016

Señor Presidente de la NaciÓn,
, I
, I
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, ' Tengo el honor de dirigirme al señor
: I
: I

Presidente, acompañándole' tI proyecto de ley por el cual se declara Fiesta

Nacional a la Fiesta del Tampero y su Familia que se realiza anualmente en la

localidad de Tránsito, depart~mento de San Justo, provincia de Córdoba que,
I

iniciado en el H. Senado, hd tenido sanción definitiva en esta H. Cámara en
: I

sesión de la fecha. ! I
, I, I
'I; I .

II Saludo a usted muy atentamente.
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Señora Presidenta del H. Senado.
I

I
I

1- Tengo el honor de dirigirme a la señora

- Presidenta, comunicándole :4ue esta H. Cámara ha tomado en consideración,
1

en -sesión de la fecha, el prpyecto de ley venido en revisión por el cual se
. I

declara Fiesta Nacional a la!Fiesta del Tambero y su Familia que se realiza
- - I

, I
anualmente en la localidad qe Tránsito, departamento de San Justo, provincia

,I

de Córdoba, y ha tenido á 'bien aprobarlo, quedando así definitivamente

Saludo a usted muy atentamente.

sancionado. i
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REGISTRADO

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN
, I

BUENOS AIRES, A LOS Y¡'J;INTITRÉS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
, • II

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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Artículo 1° - Declár~Je "Fiesta Nacional" a la "Fiesta del Tambero y su
I '
I '

Familia", con sede en TránsÍ1o, Departamento de San Justo en la provincia de

Córdoba, que se lleva a cab,~anualmente en dicha localidad.
I

• i
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Artículo 2° - Inclúya¡s:ela misma en el calendario turístico nacional.
¡ i
, I

Artículo 3° - Comun~~uese al Poder Ejecutivo nacional.TI
: I
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